
 
Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ciencias Agrarias 
Expediente FCA-1275352-26 

ESPERANZA, 24 de febrero de 2026 

VISTO el Reglamento interno del Consejo Directivo de la Facultad,   

CONSIDERANDO que de acuerdo a lo previsto en su Artículo 25º 

corresponde elegir al Presidente y Vicepresidente de cada Comisión,  

POR ELLO y teniendo en cuenta lo acordado en sesión ordinaria del día 23 

de febrero del corriente año, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: Designar Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones internas del 

Consejo Directivo para el año en curso según el siguiente detalle: 

Comisión de Enseñanza:  
●​ Presidente: Mgter. María Isabel CASTIGNANI 

●​ Vicepresidente: Dr. Rubén ELZ 

Comisión de Hacienda Interpretación y Reglamentos: 

●​ Presidente: Prof. Patricia Andrea SCHAPSCHUK 

●​ Vicepresidente: Dra. Jonicélia ARAUJO VIEIRA DE SOUZA 

Comisión de Desarrollo Institucional: 
●​ Presidente: Dr. Gabriel CÉCCOLI 

●​ Vicepresidente: Méd. Vet. José Alberto MAIZTEGUI 

Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado:  

●​ Presidente: Dra. María Alejandra FAVARO 

●​ Vicepresidente: Dra.  Laura Noemí FERNANDEZ 

ARTÍCULO 2º: Inscríbase, notifíquese. Dése amplia difusión por la Dirección de Cultura 

y Comunicación. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN “C.D.” nº 003/26 
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